
A ñ o 1 9 2 * Miércoles 20 4« d ic iembre de 1*29 Núm. 801 

BOLETIN 1 OFICIAL ¿"Kan 
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Parte oficial 
rsE.I.EI.II IEL CUSE*. IE MlllSIIlS 

S u Majestad «1 Rey D o n A l f o a -
JO X I I I (q. D . g.), S u Majestad l a 
Retan Doña V io to r i a E u g e n i a , y 
8 3 A A . R H . el Prínoipe de As tu r i a s 
o Infantas continúan s i n novedad en 
«u importante sa lud . 

D e ¡goal beneio io d is f rutan las 
demás personas de l a A u g u s t a R e a l 
f am i l i a . 

PROVIBEMCIAS JUDICIALES 
taafodoe do primero Instaseis 

B Ü E N A V I S T A 

Hernando Quijada (Tomás F r a n c i s 
co) , Combes Sánohez (Antonio ) , do
mic i l i ados últimamente en l a oalle de 
Alcalá, 166 y 161, respectivamente, 
comparecerán, en térmico de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de l d is t r i to de Buenav is ta , Secretaría 
de D . An ton i o A g u i l a r , para notif icar 
les o ierta resoluoión diotada en causa 
po r hur to instru ida por dioho J u z g a 
do y Secretar la oon el núm. 311-1918. 

M a d r i d , 1.° de dioiembre de 1Ü22, 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B.—2.027) 

Rodr i gues Corvantes (Casto), de 
sesenta y siete años, hijo de F ranc i s 
co y de María, domioiüado última
mente en la oalle de Oeres, núm. 24," 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción de l dis-
t r i t r i t o de Buenavista y Secretaría 
de D . A n t o n i o A g u i l a r y Mora , con el 
Ha de noti f icarle y l l evar a efecto el 
«.uto de prisión oontro él dictado por 
l a And i eno i a en causa por robo núme
ro 320-920, ins t ru ida por dioho Jue-* 
gado y Secretaría. 

D a d o en M a d r i d , % 2 dioiembre 
*e 19*2. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

A n t o n i o A g u i l a r . 
( t í . -2.028) 

Garoía Alarcón (Rioardo), de cua
renta y ocho años, hijo de Francisoo 
y de Claudia , domici l iados últimamen
te en la calle de Nie l fa , 6, y J u a n 
Bravo , 2, comparecerán, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de ins t ruc 
ción del d istr i to de Buenav is ta y Se
cretaría de D. A n t o n i o A g u i l a r , para 
notirioarle y l l evar a eíeoto el auto de 
prisión contra ¿1 diotado por l a A u 
dienoia, en oausa por estala número 
583 de 1920, ins t ru ida por dioho J u a 
gado y Seeretaría. 

Dado eu M a d r i d , a 2 de dioiembre 
de 1922. 

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Seoretario, 

An ton i o A g u i l a r . 
( B . - 2 . 0 2 9 ) 

C H A M B E R I 

Garsía Peña (Luis) , domici l iado úl
timamente en la ealle de G o i r i , núme
ro 37, patio, núm. 6, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a 
do de instrucción de Chamberí, Secre
taría de D . A n t o n i o A g u i l a r , para 
notificarle oierta resoluoión contra él 
diotado, en causa por hurto, ins t ru ida 
por dioho Jazgado y Seeretaría oon 
el sumario 455-922. 

Madr id , 7 de diciembre de 1922. 
Zo i l o Rodríguez. 

E l Ssoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

(B.—2.026) 

Benito (Fransisco) y Vázquez So-
moza (Isabel), domioil iados última
mente en la oalle ce l a Santísima T r i 
n idad, 9, pr imero, comparecerán, en 
término de diez días, ante el Juzga 
do de instrucción del distr i to de 
Chamberí de e s t a Corte y Secretaría 
de D . Anton io A g u i l a r , con objeto de 
notificarles el auto de procesamiento y 
prisión oontra ellos dictado, en oausa 
por hurto, núm. 765-922, instru ida 
por dioho Juzgado y Secretaría. 

Madr id , 6 de diciembre de 1922. 
Zo i l o Rodríguez. 

E l Seoretario, 
Anton io A g u i l a r . 

(B.—2.030) 

Fernández Peña (Gregorio), domi
oiüado últimamente en la oalle de Sa
lamanca, número 10, piso bajo, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado do instrucción del 
distr i to de Chamberí de esta Corte y 
Seoretaría de D . Anton io A g u i l a r y 
Mora , para notificarle y l levar a efecto 
el auto de procesamiento y prisión 
oontra él diotado, en causa por robe 
número 693 de 1922, instruida por d i 
cho Juzgado y Seoretaría. 

Dado en Madr i d , a 5 de dioiembre 
de 1922. 

Zo i l o Rodr igues . 
E l Seoretario, 

A n t o n i o Agui lar .1 
(B.—2.031) 

Losa Jurado (Juan), que usa el nom
bre de Gu i l l e rmo , natural de Be lmon-
te (Cuenoa), de veintitrés años de 
edad, soltero, albañil, siendo sus se
ñas personales: estatura regular, pelo 
negro, ojos negros, nar iz regular, co
lor del rostro sano, domicil iarlo últi
mamente en la cal lo de Jerónima Lló
rente, 20 provis ional , procesado en 
oausa por hurto , número 225 de 1918, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to de Chamberí, Seoreta
ría del señor Muzas, para ser roduoido 
a prisión en l a Cárcel celular; aperci
bido que, de no verif icarlo, será de-
olarado rebelde y le paraiá el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madr id , 11 de dioiembre de 1922. 

v:° B.° 
E l Juez instructor , 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Fulgenoio Muzas. 
(B . - 2 . 021 ) 

Domínguez Moreno (Cayetano), na
tura l de Madr id , hijo de L u i s y de Ser-
gis , de treinta años de edad, soltero, 
ebanista, siendo sus señas personales: 
estatura regular, ojos negros, pelo ne
gro, nariz regular, oolor del rostro 
sano, domici l iado últimamente en lo 
oalle de Medellín, 7, segundo núme

ro 7, prooesado en oausa por hurto , 
número 525 do 1918, oompareoerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instruooión del d i s t r i t o 
de Chamberí, Secretaría del señor 
Muzas, p a n ser reducido a prisión en 
la Cárcel celular; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declarado rebelde 
y le parará e l perjuicio que hubiere 
lugar . 

Madr id , 11 de dioiembre de 1922. 

V.° B.° 
E l Juez i n s t r u c t o r , 

R . Porrero. 
E l Seoretario, 

Fu lgeuc io Muzas. 
( B . - 2 . 0 2 2 ) 

C E N T R O 

García Marina (José), natural de 
R i a z a , de estado soltero, profesión 
jornalero, de veintisiete años, hijo de 
A n t o n i o y de Bonifaoia, domioi l iado 
últimamente en la calle de Emba ja 
dores, núm. 56, prooesado por disparo 
y lesiones, comparecerá, en término 
de di fz días, ante el Juzgado de i n s 
trucción del distr i to del Centro y Se
cretaría del Sr . L e p c i de Pando, para 
responder a los cargoi que le resulten 
en la misma y ser redimido a prisión. 

Madr id , 9 de dioiembre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Joíé Hurtado . 
(B.—2 024) 

C O N G R E S O 

E n los autos sobre secuestro y po
sesión inter ina que en este Juzgado 
y m i Seoretaría se siguen a instanc ia 
del Banco Hipotecar io de España con
t ra doña Cata l ina , D . Anton io , doña 
María Josefa y D . Enriqu» Abellén 
Ca lvo t , se ha diotado la siguiente 

Providencia: 
Juez , S r . Prendes P^ndo .—Juzgado 

del Congreso, en Madr id , a diez y seis 
de dioiembre de m i l noveoientos ve in
tidós. 

E l anterior escrito únase a los autos 
de su reíerencia, y transourridos los 
quince días desde la prerentaoión ds lo 
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demanda din qne se haya satisfecho el 
secuestro redamado, de conformidad 
oon los preoept »s que se invocan, se 
deoreta el secnesto y posesión inter ina 
de l a finca hipotecada e n favor del 
Banco Hipotecar io de España, requi 
riéndose a los arrendatarios d e aquélla 
para que reconozcan a dicho Banco 
como tal poseedor y le satisfagan los 
frutos y rentas, cuya posesión se con
feriría en nombre de dicho Banco al 
portador del exhorto que a ta l fin Be 
librará al Juagado de Cuevas. 

Tómese anotación prevent iva de tal 
secuestro en el Registro de la Propie
dad correspondiente, librándose para 
el lo el oportuno v mandamiento, en el 
que se expresará qne la cantidad que 
se trata de asegurar oon la anotaoión, 
ra l a de seiscientas ochenta y ocho pe
setas sesenta y cuatro céntimos a que 
asciende e l secuestro, cuya falta de 
pego mot iva estos autos y l a de dos 
m i l pesetas para costas y gastos, l i 
brándose también mandamiento a l 
propio registro con el fin de quo expi
da certificación en relación que acre
dite el estado de esrgas que graven en 
l a aotualidad l a expresada finoa hipo
tecada, librándose para el lo, o siendo 
extensivo a estos fines, el exhorto man
dado expedir a l Juzgado de Cuevas. 

T al otrosí, notiííquese a los deudo
r e s esta providencie, requiriéndoles a l 
propio tiempo para que en término de 
dos dias satisfagan al Banco su débi
to; bajo apercibimiento que, de no ha 
oerlo, se procederá a la venta cu públi
ca subasta de l a finca hipotecada y a 
l a rescisión del préstamo, requerimien
to que se hará extensivo pera qne den 
tro de seis dias presenten en Secreta
ría los títulos de propiedad de Us fin
cas; bajo apercibimiento que, de no ha
cer lo , se emplearán lo apremios o se 
expedirán a t>u costa los testimonios 
que procedan, y mediante a descono
cerse el domic i l io de aquéllos, hágan
se l a notificación y requerimientos 
aoordados por medio de edictos que se 
fijarán en el sitio público de costum
bre e insertarán au el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta prov inc ia . L o mandó y fiima 
H U señoría doy fe, Prendes. — A n t e 
íní, L u i s Mo l iner . 

Y para que B i r v a de notificación y 
requerimientos a los expresados de
mandados y a los fines indicados, ex
pido la presente que firmo en Madr id , 1 

a diez y seis de diciembre de m i l no
vecientos veintidós. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(D . -139 ) 

I N C L U S A 
D o n Santiago de la Esca lera y Ara -

b lard , Juez de primera instancia del 
d is t r i to de la Inc lusa de esta Corte 

Po r el presente, y a v i r tud de lo •. 
acordado en los autos que por el pro- . 
oedimiento especial del artículo oiento 
tre inta y uno de la ley Hipotecar ia 
siigue D . José Crespo Estévez contra 
D . Juan S i l v a López para l a efectivi
dad de un préstamo con garantía de 
un i amuebU que hoy es propiedad de 
D . Estanis lao Ramo de Diego, se 

anunaia la venta en públioa subasta 
de la siguiente 

Finca: 
U n solar situado en la manzana oiento 

veintidós.del ensanche de esta 
Cap i ta l , zona Norte, d is tr i to de 
Chamberí, qne tiene una super
ficie de dosoiontos ochenta y 
ceho metros cuadrados oon diez 
y ocho decímetros cuadrados, 
equivalentes a tres m i l seteoien 
tos diez y seis pies cuadrados 
oon noventa y una décimas de 
pie cuadrados; l i nda : por su 
faohada al Mediodía, oon la ca
l le de Ríos Rusas-, por su me
dianería derecha entrando, o sea 
Oriente, oou terreno de doña 
Rafaela Pr ie to , por el testero o 
Norte, con más terreno de la 
señora Pr ie to , y por su media
nería izquierda o Poniente, con 
terreno del Estado destinado al 
Inst ituto Geológico de España. 

P a r a la celebración de l a subasta 
en la Sala-audiencia de este Juzgado , 
sito on la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
treinta de enero próximo, a las diez y 
media de la mañana, fijándose como 
condiciones las siguientes: 

P r ime ra . L a finoa descrita sale a 
la venta por el tipo de cuarenta m i l 
pesetas, fijado por las partes en la es
cr i tura de constitución de hipoteca. 

Segunda. Pa ra tomar parte en l a 
subasta deberán los lioitadores consig
nar previamente en l a mesa del J u z 
gado, o en el establecimiento destinado 
al efeoto, el diez por ciento en efecti
vo de la cantidad señalada como t ipo. 

Tercera. No se admitirán posturas 
alguna inferior a dicha oautidad. 

Cuarta . Los autos y la certifica
ción del Reg is tro a que se refiere la 
regla ouarta del artíoulo oiento trein
ta y uno de la l ey Hipotecar ia , esta
rán de manifiesto en l a Secretaría, en
tendiéndose que todo l io i tador aoepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del aotor conti
nuarán subsistentes, y que el rema-
tanta los aoepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta prov inc ia , oon veinte 
días de antelación cuando menos al se
ñalado para la subasta, se expide e l 
presente en Madr id , a once de diciem
bre de m i l novecientos veintidós. 

Santiago de la Esca lera . 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 

(A.—1.028; 

Guerrero Fernández (Carlos), natu
ra l de M a d r i d , de estado casado, pro
fesión cortador de calzado, de cuaren
ta años, hijo de An ton i o y de A n t o 
n ia , domici l iado últimamente en esta 
Cor te , procesado por estafa, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
señor Juez de instrucción del distr i to 

de la Inclusa de Madr id , Seoretaria del 
Sr . A n g u l o , oon el fin de hacerle una 
notificación. 

Madr id , 9 de dioiembra de 1922. 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
(B.—2.032) 

L A T I N A 

Bermúdez Hernández (El isardo) , 
natura l de V i l l anueva de la Cañada 
(Madrid ) , de estado v iudo , profesión 
tratante, de tre inta y dos años, hijo 
de M igue l y Dolores, domioi l iade úl
t imamente en la calle de San Buena
ventura, núm. 12, prooesado por estafa 
en oausa núm. 601-1922, comparecerá, 
en término de diez dias, ante el J u z 
gado de instruoión del d is tr i to de l a 
L a t i n a , Seoretaria de D. J u a n Gs ro i a 
Inés. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1922. 
E l Jue z , 

M i gue l de Entrambasaguas. 
E l Secretario. 

J u a n García Inés. 
(B . -2 .133 ) 

Centro Elsclrolécoico y ¿e Comunicaciones 
I N G E N I E R O S D E L E J E R C I T O 

E l Coronel D i rec tor del Centro E lec 
trotécnico y de comunicaciones, ha
ce saber: 

Que debiendo oelebrarse en esta 
Corte subasta públioa general, en v i r 
tud de lo dispuesto por Rea l orden de 
2 del actual , para adquisioión de cien 
bicicletas y seis motocicletas para ser
vicio de Capitanías Generales, se haoe 

; público por medio del presente anun
cio que para efectos de d icha subasta 
el referido mater ia l se d iv ide en dos 
lotes, correspondiendo al pr imero las 

\ bioioletas y al segundo las motooiole-
\ tas, pudiendo los proponentes haoer 

proposición por u u solo lote o por los 
dos a l a vez. 

D i c h a subasta ss verificará ante el 
T r i buna l constituido bajo m i presiden-
cía e l día 25 de enero próximo, a las 
once hora*, en este Centro Electrotéc
nico y de Comunicaciones, sito en la 
Ronda del Conde Duque, núm. 4, don
de estarán de manifiesto los documen
tos que const i tuyen este expediente 
todos los días laborables de nueve a 
trece» 

t E l importe tota l , como precio l im i t e 
máximo que ha de regir en la subasta, 
será el de 42.700 pesetas para el p r i 
mer lote, o sea el de 427 pesetas por 
bieicleta; y para el segundo lote pese' 

' t as 27.300, o sea el de 4.550 pesetas 
por motocicleta; y por lo tanto, el i m 
porte de l a garantía para tomar parte 
en la subasta, constituido bien en efec
t ivo, en su equivalente en papel del 

¡ Estado al precio medio de la ootiza-
' ción en l a Bo lsa de Madr id en el mos 
i anterior al de su constitución, o su va

lor nomina l en títulos que tienen este 
pr iv i leg io , será el del 5 por 100 del 
importe del lote a que se refieran las 
ofertas, 

L a subasta se verificará oon arreg lo 
al Reglamento de Contratación A d m i 
n i s t ra t i va en el Ramo de Guer ra apro
bado por Rea l orden c i rcular de 6 de 
agosto de 1909 (C. £ # núm. 57), ley de 
Protección a la Industr ia Nac iona l y 
de l a Administración y Contab i l i dad 
de la Hac ienda pública de 1.° de ju l i o 
de 1911 (C. L. núm. 123) y demás d i s 
posiciones complementarias, teniendo 
6ti ouenta lodispuestoenel Real decreto 
de l a Pres idencia del Consejo de M i -

I n is t ros , fecha 31 de diciembre de 1921 
(Diario Oficial núm. 9 de 1922), de 
conformidad con las disposiciones v i 
gentes de esta mater ia. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y extendidas en papel 
sel lado da la clase 8 . a , ajustándose en 
lo esencial a l modelo inserto a oont i . 
nuaoión, y deberán i r acompañadas de 
los dooumentos qne aorediten l a per
sonal idad del firmante, resguardo de 
l a Caja general de Depósitos o sos su
cursales del depósito a l efecto cons t i 
tuido y el último recibo de la c o n t r i 
bución que le corresponda satisfacer, 
Bogún el oonoepto en que comparezca 
él firman' e, y en su caso bastará acom
pañar e l certificado de l a industr ia a 
que su profesión se refiera ein que afeo 
te a tarifa determinada; es deoir, que 
lo mismo pueden ser industr ia les o a l 
macenistas al por mayor que a l por 
menor. 

L a s proposiciones serán presentadas 
por sus autores o representantes lega-
lea en e l acto de l a subasta de once a 
once y media. Loe modelos de bioioletas 
y motocicletas que propongan deben 
-er entregados en e l Parque del Cent ro 
Electrotéonioo con ocho días de ant i 
cipación, por lo mecos, a l señalado 
para l a subasta, con objeto de veri f icar 
oon ellos las pruebas y ensayos que 
se juzguen convenientes. 

Madr i d , 1H de diciembre ce 1922. 

José Tafur. 

Modelo de proposición 

D . . ., domici l iado e n . . . , c a l l e . . . „ 
número. . . , en nombre d e . . . (o en el 
suyo propio), oomo aoredit* e l poder 
quo exhibe, enterado del anunc io p u 
blicado e n . . . , f e c h a . . . , p - r i la adqui 
sición de oien bicicletas y s e i s motoci
cletas para servicio de Capitanías Ge
nerales, y enterado también de los pre
cios límites y demás con l - ones seña
ladas en los pl iegos de «uoasta, con 
las que me hallo conforme, me compro
meto y obligo a sumin is t rar los del 
lote primero, o los del s egu ido , o los 
dos a l a vez, relacionánd lo» por su
dases , a l preoio d e . . . pes' ' a s . . . cén 
t imos (en letra detal lando e l preoio a 
que ofrece cada lote), acom añando l a 
cédula personal corriente r d inero . . ,„ 
dec íase . . . , expedida e n . . . a d e . . . 
(o el pasaporte de extrat j ría en su 
caso y el poder notar ia l , también en 
el suyo) , así como el último recibo de 
la contribución industr ia l o en su de
fecto el certificado de alta. (Fecha, fir-

• ma y rúbrica) 

\ ( F . - 6 1 1 ) 
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AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Cuarta Zona. 

D o n Inocente Suárez Moreno, Agente 
ejecutivo m u n i c i p a l de l a Cuarta 
Zona de esta Cap i ta l , 

Hago saber: Que por l a Alcaldía 
Presidencia so han d i i tado providen
cias con fecha diez y ocho de octubre, 
once, catorce, diez y echo, veinte y 
veintisiete de noviembre, y trece de 
dioiembte del corriente año, deolaran-
do inoursos en el pr imer grado de 
apremio a los contribuyentes de los 
distr i to del Congreso y Hospi ta l que 
no han satisfecho sus descubiertos du
rante los períodos vo luntar ios do' co
branza por los arbi tr ios e impuestos 
de t imbre de espectáculos públicos, 
permisos de circulaoión de automóvi
les del tercer trimestre de 1922-22, 
val las del segunde tr imestre de 1922 
a 1923, panos de carruajes del afio 
de 1922 23 , circulación de coches del 
primero y segundo trimestre de 1922 
a 1923 , miradores y tr ibunas de los 
años 1921-22 y 1922-23, apertura» de 
estableoimientos d e l afio 1921-22 , 
anuncios en la vía pública del tercer 
tr imestre del año 1922 -23 , pevrou del 
año 1922-23, carruajes de lujo del ter
cer tr imestre de 1922-23, solares sin 
edificar del teroer trimestre del año 
de 1922-23, inqui l inato del tercer t r i 
mestre del año 1922-23 , inqui l inato , 
altas y resultas y calas del Ensancha 
del afio 1921-22 y 1922-2,3 y cables 
y postes del segnndo semestre del 
afio 1922-23 . 

L o que se hace público para que 
llegue a conocimiento de los deudores 
psra que, en el término de cinoo días, 
se presenten en esta Agenc ia ejecuti
va , sita en la calle del Fúcar, número 
once, piso pr imero i zquierda, y hora 
de cuatro a seis de la tarde, a satis
facer sus descubiertos con el cinco por 
ciento de recargo, transcurrido dicho 
plazo declararé insursos eu el reeargo 
de l segundo grado, oon arreglo a l ar
t icule sesenta y seis de la Instrucción 
de veintiséis de a b r i l de m i l novecien
tos, a los que no hayan satisfecho sus 
descubiertos. 

Madr i d , a diez y nueve de dioiem-
bre de m i l novecientos veintidós. 

E l Agenta ejeoutivo, 
Inocente Sánohez Moreno. 

(A .—1.029 ) 

Tercera Zona. 

D . Frano isno Fernández Ibáfiez, A g e n 
te ejecutivo munioipal de l a Terce
ra Zona de esta Corte. 
Hago sabei: Que con fechas 11 de 

octubre, 11 , 18, 27 y 30 de noviembre 
próximo pasado, y 13 , 1 6 , 1 8 y 19 del 
corriente mes y año, se han dictado, 
por el Exorno. S r . A l ca lde Pres idente , 
providencias declarando inoursos en 
el primer grado de apremio, con el 
oinoo por ciento de recargos sobre sns 
respectivas cuotas, a los contr ibuyen 
tes que no han satisfecho sus débitos 
durante el período de cobranza vo lun
tar ia de lus arbitr ios sobre calas, t i m 

bre, de espectáculos, aperturas, postes, 
va l las , paaos de esrruajes, inqui l inato , 
carruajes, pa imisos, perros, mirado
res, anuncios, casinos y eíroulos, c ir
culación de carruajes y ganado y so
lares, cuyos recibos se refieren a esta 
Zona. 

L o que se haoe públioo para que l l e 
gue a conocimiento de los deudores a 
fin de que, en el preoiso término de 
cinco días, contados desde el de la pu 
blioaaión de este edicto, se personen 
en esta oficina, calle de San Cristóbal, 
núm. 14, pr ino ipa l izquierda, y horas 
de tres a oinoo de la tarde, a fatisfa-
oer sus descubiertos oon el cinoo por 
oiento de reeargos; advirtiéndoles que, 
transourrido dicho plazo, se dictará 
providencia de segundo grado oon el 
diez por ciento de recargos a más del 
oinco del pr imer grado a los contribu
yentes que no hubieren satisfecho sus 
débitos a tenor de lo dispuesto en l a 
Instruooión de 26 de abr i l de 1900. 

Dado en M a d r i d , a 19 de dioiembre 
de 1922. 

E l Agente ejeoutivo, 
Faancisco Fernández Ibáñes. 

Tesorería de Hacienda 
« e l a p r o f l w r i s d e l u a e r i f 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.— lercer trimestre 
de 1922-23. 

P o r l a Tesorería de Hacienda de 
esta prov inc ia se ha diotado la p rov i -
denoia s iguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en 
el artíoulo 5 0 de l a Instruooión de 26 
de a b r i l de 1900, declaro incursos en 
el p r imer grado de apremio y reoargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su 
jetos a dioha tributsoión en M a d r i d , 
que pertenecen a las Zonas Chinohón 
y San Martín de Valdeiglesias, y que 
resultan incluidos en la relaoión que 
queda en esta oficina. 

E n oumpl imiento del artíoulo 51 de 
l a misma Instruooién, publíquese esta 
prov idenc ia en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
la p rov inc ia y entregúense a la aceiéa 
ejecutiva los respectivas valores, pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que se haoe público en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 5 1 . 

M a d r i d , 15 de diciembre de 1922. 
, E l Tesorero de Hacienda, 

Kafae l Apa r i o i . 

Ayuntamiento de Madrid 
Ext rac to de los acuerdos adoptados 

por e l E x c m o . Ayuntamiento y la 
J u n t a munio ipa l , durante el mes de 
septiembre último, aprobado en se
sión de 6 del actual . 

Continuación) 
E l S r . Presidonte aceptó la propues

ta de que l a moción se interpretase 
exc lusivamente como el deseo de la 
municipalización del abaste de carnes 
para rati f icar acuerdos del A y u n t a 
miento anterior; debiendo tramitarse 
tegún el Rea l deoreto de 5 de agosto 

último, exponiéndose a l públioo du
rante tres días y siguiendo los demás 
trámites reglamentarios. 

Y en esta forma fué aprobada por 
el Ayun tamien to . 

Se acordó quedar enterado de l a 
l ista de asuntos pendientes de despa* 
cho de las Comisiones en 23 del setual 
y dejarla a disposición de los señores 
Concejales. 

Aprobar una mooión de la Aloaldía 
Pres idencia part ioipando que, como 
consecuenc i a de v is i ta girada a la Co
lonia esoolar instalada en los hoteles 
de Oeroedi l la, se ha observado la esoa-
sez de ropa de abrigo que tienen los 
niños en sus camas, y habiéndose per
mi t ido adqui r i r directamente, previas 
IAS medidas oonduoentes a la mayor 
soonomía en el servicio las mantas 
neoesarias, propone se apruebe esta 
adquisio ón y que su importe de pese 
tas 1.B94' 10, se abonen por l a oontadu-
r i a de V i l l a a l industr ia l de esta Cor
te, D . Pedro Andión, contratista abas
tecedor de varios servioios municipales 
oon cargo a lo oonsignado en el con
cepto 279 del presupuesto de gastos 
vigente, previos los justificantes de 
r igor . 

Conceder un mes de l icencia a l se
ñor Conoejal, D . Bernardo Inolán, 
para que pueda atender a l restableci
miento de su sa lud. 

Ad jud i ca r en di f in i t iva a favor de 
D . Honor io Hernández Agero y L a -
rr ipa el remate de la subasta verif ica
da para contratar la explanación de l a 
calle de Rafael Ca l vo , entre las de 
Zurbano y Fernández de la H o z , con 
la baja del 10 ' 05 en el precio t ipo. 

Quedar enterado de haber traslada
do su residencia varios vecinos. 

Conoeder oon oargo al capítulo de 
Imprevistos del presupuesto vigente, 
a l S r . J u e z munio ipal del d istr i to de 
la L a t i n a , l a cantidad de 1.000 pesetas 
con destino al decorado y arreglo oon 
mobi l i a r io nuevo, de l a sala audiencia 
de aquel la dependencia, debiendo en 
su día justif icar l a inversión de dioha 
suma. 

Conoeder l a efectividad en su desti
no a l profesor de quinta clase, inte
r ino, de la Banda munioipal , D . F ran
cisco Fernández Serrano, y designar 
para cubriría vaoante que de i gua l 
carácter resulta en tanto no reingrese 
uno de los dos profesores que prestan 
servicio en filas, a l profesor pr inc ipa l ' 
que fué de dicha Corporación, D . José 
Martín Domingo, acreditándose a am
bos profesores el mismo sueldo de pe
setas 2.430 oon que están dotadas di
chas plazas, a partir del 25 de agosto 
último en que BO concedió l a exceden 
oia a l p r i fesor D . Rafael Franco Ras -
t ro l l o , mot ivo de estas modificaciones. 

Declarar jubilados con el haber que 
por clasificación les oorresponda a un 
Jefe de Negociado de tereera clase y a 
UQ Ofioial pr imera de Administración, 
que oarecen de apt i tud física necesaria 
para o) desempeñe del oargo. 

Ad jud i ca r a D . Francisco Gómez 
Rodu i fo , en las condiciones señaladas 
en el pliego presentado a l a licitación, 

la subasta oclcbrada para'contratar e l 
suministro de géneros necesarios psra 
l a oonfeooión de 4 0 uniformes y 20 ca
potes, con destino al personal sub
alterno de las ofioinas oentrales. 

Aprobar l a distribuoión de fondos 
para el próximo mes de octubre por 
cuenta del presupuesto del Inter ior . 

Au to r i z a r a doña María Lu i sa R o 
dríguez Bennat, por sí, y en represen
tación de sus hijos, para ret irar de la 
Caja general de Depósitos t r -s Cédu
las del Ensanche, tercera zona, emi
sión de 1899, y nueve Obligaciones del 
Empréstito de l a V i l l a de M a d r i d 
de 1918, que forman parte de la fianza 
const i tuida en dioho establecimiento 
por su difunto esposo D . Leonardo 
León y Guzmán, como garantía de su 
gestión en el desempeño del oargo de 
Tesorero de V i l l a , que a B U fa l leci
miento ooupaba, siempre qus previa
mente oonsigae la interesada en la re
ferida Caja de Depósitos los valores 
correspondientes por igual oantidad 
que los títulos amortizados y quedan
do en l a obl'gaoión ineludible de pre
sentar en la Contaduría de V i l l a los 
resguardos que se expidan a l verifioar-
se la sustitución. 

Conceder a doña Presentación Her-
vás Bermejo, como v iuda del guardia 
munioipal D . Manue l Antonanzas , e l 
socorro de graoia, per una sola vez, 
de 125 pesetas, oon oargo a l ooncepto 
590 del vigente presupuesto de gastos. 

Devolver, oemo minoración de los 
ingresos del mismo concepto del presu
puesto vigente, l a suma de 2.925 pese
tas, satisfechas indebidamente por el 
arbi tr io sobre solares. 

Conoeder l icenoia para establecer 
una carbonería en l a casa número 60 
de l a calle del General Rioardos. 

Conoeder l ieenoia para estableoer 
una carbonería en l a casa número 3 de 
l a cal le de Castelló. 

Conoeder lioenoia para establecer 
u n tal ler de reparaoión de neumático* 
y para instalar u n electromotor de dos 
caballos de fuerza, y una caldera d « 
vapor de teroera categoría en l a cal le 
de los A r t i s t a s . 

Conceder lioencias para estableoer 
una fábrica de persianas e instalar un 
electromotor de dos caballos de fuerza 
en la casa número 131 de la calle de 
Toledo. 

Conceder l icenoia para estableoer 
u n tal ler de eerrajería e instalar un 
electromotor de un caballo de fusrsa 
en l a casa número 18 de la calle del 
Cardenal Mendoza. 

Conceder l icencia para estableoer 
una fábrioa de lunas e instalar tres 
electromotores, con fuerza total de 20 
caballos, en el número 9 de l a calle del 
Genera l L a c y . 

Conoeder licencias para estableoer 
una fábrica de hielo e instalar un 
electromotor de 20 cabal lo* de f a e n a 
en l a casa número 12 provis ional de l a 
oalte de Moreno N io to . 

( Continuará.) 



Y ¿oreóles 20 de dic iembre de 

A Y U N T A M I E N T O D E MADRID 
SECRETARIA F NSAIMCH E 

P R E S U P U E S T O P E 1922-23 

Distribución de fondos por capítulos y artículos díl presupuesto vigente para 
bada por el Exento- Ayuntamiento, conforma a lo prevenido en 

M E S D E D I C I E M B R E 

satisfacer las obligaciones de dicho mes, apro 
el art. Jo5 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
ii n • t o N d e l A y u n t a m i e n t o 

Artículo 1.° — Administración cen \ Créditos presupuesto» 
tral / Créditos incorporados. 

\ Créditos presupuestes. 
Artíoulo Retribuciones j C r . ditos incorporados. 

j Créditos presupuestos. 
Artículo 3.°— Material j Créditos incoiporados. 

T O T A L 

C A P I T U L O I I 
Po l ic ía do segur idad 

Artículo único. — Guardia muni-\ Créditos presupuestos. 
cipal j Ciéditoe incorporados. 

i . ' Z O N A 

P e s e t e a . 

28.727 81 
> 
612 71 

> 
V 

» 

29.310 52 

2 . a Z O N A 3 . » Z O N A T O T A L 

Pese t a s . P e s e t a s . Pesetas 

28 .856 29 10.010 78 

615 4*4 213 51 
» 

29.471 73 10.221 29 

67.594 88 
> 

1.441 6tì 
> 
> 
> 

69.0:?« 51 

T O T A L . 

8.228 09 
» 

8.228 09 

8.264 87 2.867 24 19.360 20 
> » » 

8.264 87 2.867 24 19.360 20 

C A P I T U L O I I I 
Pol ic ía u rbana y r u r a l 

) Créditos presupuestos. 
Artículo d n i c j . - A l u m b r a d o j Créditos incorporados. 

T O T A L . 

6.024 79 
> 

6.024 79 

15.739 70 2.141 73 23.906 22 
» » i 

15.739 70 2 . 1 4 1 7 3 23 906 22 

C A P I T U L O I V 
O b r a s p u b l i c a s 

Artíoulo 1.°— Personal'facultativo,) ~ 
r
 m . , h n U ' n „ ' Créditos presupuestos. 

subalterno y ma / « , j . . I r j 
ttrial I Créditos incorporados. 

| Créditos presupuestos. 
Artículo 2. — Vias públicas j Créditos incorporados. 
Artículo 3.°— Fontanería S can i a - ) Créditos presupuestos. 

villas , Créditos incorporados. 
t Créditos presupuestos. 

A r t í cu l o ! . —Arbolado , Créditos incorporados. 

11.561 91 
> 

109.551 45 
» 

13.129 93 
» 

15.649 27 

11.613 64 4.029 » 

115.939 36 50.800 23 

22.602 44 

15.336 9 i 
> 

15.470 20 
> 

3.905 44 

27.204 68 
> 

276.291 04 
» 

61.202 57 
> 

34.791 66 

T O T A L 149.792 59 165.492 39 74.204 87 889.489 85 

C A P I T U L O V 
C a r g a s 

Artículo 1.°—Intereses y amortiza-) 
ción de la Deuda' Créditos presupuestos. 
por expropiado-j Créditos incorporados. 
nes / 

Artíoulo 2.°'--Obligaciones reconoci-\ Créditos presupuestos. 
das i Créditos incorporado*. 

Artíoulo 3.°—Litigios, derechos rea) ~ .... 
• les y premio de co ° ™ * I * M Presupuestos. 

branza J Créditos incorporados. 
A r t i c u l e i.9—Pensiones al personal} ~ 

obrero yacciden] ° r £ * V t o s P ^ u p u e s t o s . 
tes del trabajo...* C r e d l t o s incorporados. 

Artículo 5.°- Devoluciones proceden-) ~ .... 
tes del ejercicio] £ r ^ 0 9 P ^ P ^ j o * . 
anterior ) C r * d l t ° 9 incorporados. 

T O T A L * 

C A P I T U L O V I 
Imprevistos 

. . . . _ , . i Créditos presupuestes 
Artículo Amco.-Imprevistos j Créditos incorporados 

T O T A L 

41.323 04 48 

5.658 29 
a 

» 
> 

639 34 

983 10 

683 66 

640 52 

» 
> 

35.531 17 
> 

1.971 66 
» 

> 

» 

175 45 

» 

> 

105.837 31 

13.313 61 
» 

1.455 31 
» 

» 

47.620 67 56.307 28 17.678 88 120.606 23 

1.656 60 
> 

1.556 60 

1.663 » 
> 

1.563 » 

457 20 3.576 80 
> » 

457 20 3.576 80 

W E S U M E I V 

C A P I T U L O I .—Gastos del Ayun tam i en t o , 29.340 62 
— I I .—Pol ic ía de seglaridad 8.228 09 
— I I I . —Policía urbana y r u r a l 6.024 79 
— I V . — O b r a s publ icas 149.792 69 
— V . — C a r g a s 4T.620 67 
— V I .—Imprev i s t o s . . . 1.5&6 60 

29.471 73 
8.264 87 

15.739 70 
165.492 39 
55.307 23 

1.563 » 

10.224 29 
2.867 24 
2 . 1 4 1 73 

74.204 87 
17.678 28 

467 20 

69.036 54 
19.360 20 
23.906 22 

389.489 85 
120.606 23 

3.676 80 
T O T A L 242.563 26 275.838 97 107.573 61 625 975 84 

Madr id , 1.° de diciembre de 1 9 2 * . — E l Seoretario, F . Ruane . (Núm. 2.996) 

p l in to míentos 
V A L D E M O R O 

P o r renunoia del que la desempaña
ba, se hal la vacante una de las 
dos placas de Médicos t i tulares de 
esta local idad, dotada oon el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, pagadas por 
meses vencidos, por l a aaistenoia a 
cien familias incluidas en las l istas de 
Beneficencia. 

L o s Doctores o Licenciados perte
necientes a l Cuerpo de titulares, que 
aspiren a dicha plaza, pueden presen» 
tar instancias documentadas durante 
el plazo de tre inta días. 

L a población es sana, oon abundantes 
aguas y alcantari l lado, y dista de la 
oapital 27 kilómetros, con estación fé
rrea. 

Va ldemoro , 1.° de d i c i e m b r e 
de 1922. 

E l A l ca lde , 
Andrés Machado. 

(Núm. 3.247) (E.—614) 

V A L D I L E O H A 
Po r l a J u n t a munic ipa l de esta v i 

l l a , se ha acordado aprobar el pl iego 
de condioiones y tari f* para el a r r en 
damiento, por medio de subasta, del 
arbitr io de pesas y medidas de uso 
obligatorio, y del de oarga, desoarga, 
agencia y oolooación de f r u t o s cedidos 
por los oosecheros, durante el ano eco
nómico de 1923 a 1924, cuyo pliego y 
tar i fa se ha l lan de manifiesto en l a 
Secreraría de este Ayuntamien to por 
término de diez días para o i r recla
maciones, conformo a l art 29 de l a 
Instruooión de 24 de enero de 1905; 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá n inguna de las 
que se produzcan, y aquél tendrá fuer* 
ea de Ley.] 

Va ld i l eoha, a 17 de d i c i e m b r e 
de 1922. 

E l A lca lde , 
Danie l Gómez. 

(Núm. 3.245) ( E —613) 

P E L A Y O S D E L A P R E S A 

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordinario de 
este Munio ip io , formado para el ejer
cicio de 1923 a 1924, en cumpl imiento 
del art. 146 de l a vigente ley Mun io i -
pa l , queda expuesto a l público per 
quinoe días, en esta Secretaría, para 
oir reclamaciones. 

Pe layos de l a Presa, a 12 de d ic iem
bre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Catal ino Med ina . 

(Núm. á.186) 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 
Se encuentra expuesto a l público el 

proyecto del presupuesto ordinar io pa 
ra el próximo año de 1923 a 1924, 
para o i r reclamaciones durante el pía 
zo de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento . 

Rozas de Puerto Rea l , a 12 de d i 
ciembre de 1922. 

E l A l ca lde , 
Matías A r r a n i . 

(Núm. 3.183) 

IVPBJMTA r no Y i* oí k Í.—Fume arr al t¡4 


